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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00779398- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano solicita autorización para la
liquidación de la licencia anual ordinaria no gozada por la ex agente Beatriz Marina
Romero, legajo 22718, quién no continúa prestando servicios en la Institución, de (45)
días corridos del año 2020 y cuarenta y cinco (45) días corridos del año 2021, por haber
operado la extinción en la designación de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45,
inciso “d”, del Decreto 1246/15;

Lo informado por la Dirección General de Personal en orden 12 y por la Secretaría de
Asuntos Académicos en orden 16;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70503-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Autorizar la liquidación y pago de 45 (cuarenta y cinco) días corridos
de la licencia anual reglamentaria del año 2021, no gozada por la ex agente Beatriz
Marina Romero legajo 22718, de la Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano”,
de conformidad a lo dispuesto por el art. 45 inciso “d”, del Decreto 1246/15.

ARTÍCULO 2.- Rechazar el pago de la licencia anual reglamentaria del año 2020
solicitada para la ex agente Beatriz Marina Romero, legajo 22718, de la Escuela
Superior de Comercio “Manuel Belgrano”, por los motivos expuesto en lo dictaminado
por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70503-E-UNC-
DGAJ#SG, que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2021-779398-ME#ESCMB


 
 


Sr. Abogado Director:


En estas actuaciones, debemos expedirnos respecto del pago de la licencia anual reglamentaria
no gozada de los años 2020 y 2021, de la  ex empleada de la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano (ESCMB), Prof. Beatriz Marina del Valle Romero, Leg. 22718, por haber
renunciado a su cargo a partir del 01 de Enero  del año 2022.


Se han conformado estas actuaciones de la siguiente manera:


A la orden #3, obra nota de la docente.


A la orden # 7, informa el Departamento Certificados, Legajos y Asistencia de la ESCMB.


A la orden #12, informa la Dirección de Personal de la Universidad.


Así las cosas y en función de la intervención prevista de esta Dirección de acuerdo al artículo 2,
última parte de la Resolución Rectoral Nro. 646, de fecha 29 abril de 2009, soy de la siguiente
opinión:


Licencia anual reglamentaria del año 2020.  No habiéndose incorporado en los presentes
obrados un acto administrativo válido que disponga la prórroga de dicha licencia, y en atención a
lo prescripto en por el art. 45 del CCT-R.R. 1222/14 inciso a), el cual expresamente dice: “Más
de quince (15) años de antigüedad: cuarenta y cinco (45) días corridos. En este caso la licencia
podrá ser fraccionada en dos períodos, de los cuales el primero coincidirá con el período de
receso estival anual establecido por la Universidad,  no pudiendo ser menor a treinta (30) días
corridos. El resto de la licencia anual ordinaria, el docente la tomará de acuerdo a su
planificación anual y de modo de no afectar el  normal desenvolvimiento de la actividad
académica. El período de licencia no gozada no podrá ser acumulado con la licencia siguiente,
debiendo gozarse hasta el 30 de Noviembre de cada año….”, la misma no debe ser abonada
atento haber caducado el 30/11/21.


Es dable resaltar que si bien a la orden #5 se agrega la RDIR-2021-506-E-UNC-DIR#ESCMB,
en donde se manifiesta que la docente no gozó de la licencia por razones de servicio, a los fines







de la procedencia del pago de estos días pendientes, y tal como viene sosteniendo esta Dirección
(Dictamen 42024 del año 2009) debe existir necesariamente la petición expresa del docente  para
que se le conceda y su consecuente denegación por resolución de autoridad competente.


Es decir, se requiere de un acto administrativo previo y debidamente justificado que disponga
la dispensa de utilizar la licencia anual ordinaria por tales motivos, lo que en el caso no ha
ocurrido, toda vez que no se adjunta la referida petición de la interesada, y  la mencionada
resolución de la Escuela fue dictada el 22 de Diciembre de 2021 (12 meses posteriores al
período que se trata).


Licencia anual reglamentaria del año 2021, según lo establecido en el art. 45 inc. d) de la
CCT-R.R. 1222/14, en caso de cese de la relación de empleo sin que el trabajador haya gozado
la licencia anual ordinaria, la misma, debe ser abonada de manera proporcional al tiempo
desempeñado en cada cargo. En este caso la Sra. Romero renunció de manera anticipada a la
posibilidad de goce de la licencia, por lo que debe ser abonado tal período.


Para finalizar, y  de compartir opinión el Sr. Rector podrá dictar resolución rechazando el pago
de la licencia anual reglamentaria del año 2020 y  disponiendo el pago de la licencia anual
reglamentaria del año 2021  por cuarenta y cinco  (45) días corridos.


 Así dictamino.-                                 
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